3
2

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002680, Ent. N° 2363/13.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el Convenio Marco celebrado con la Agencia Nacional de Vivienda para la concesión y administración de microcréditos  a otorgar a hogares de bajos ingresos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de agosto de 2012, acordó no formular observaciones al Convenio marco suscrito por  el MVOTMA y la ANV el 20 de setiembre de 2011 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S 1:500.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que en la actualidad se remite resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/4/13, por la cual se autoriza la suscripción de un convenio específico con el objeto de regular las obligaciones particulares de las partes en la primera etapa de refacciones. Adjunto se remite un proyecto de convenio específico exclusivamente para los microcréditos que se soliciten en las siguientes localidades: Ciudades de San José, Fray Bentos, Tacuarembó y Paso de los Toros. El MVOTMA se compromete a aportar la suma de U$S 1:500.000 para financiar la etapa;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el  Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia” (Numeral1) y                                   le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas publicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos” (Numeral 8);

2) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

3) que de acuerdo con lo establecido por la Ley 18.125, Artículo 10  la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir con la ANV;

2) Cometer a la Contadora  Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta U$S 1:500.000, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Oficiar a la Secretaría de Estado.”
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